
NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

  

DEL CANTÓN QUITO 

00043 3 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Enla ciudad de San Trancisco 

DENOMINADA Distrito Metropolitano de 
  

“NAFTAECUADOR CIA. LTDA>_ 

QUE CELEBRA: 

JUANA ADELA VACA GARCÉS - N 
Y MARÍA CRISTINA SARASTI B. 

CUANTÍA: 400,00 

Di 4 copias GS. 

Quito, capital de la República 

    
    
    

   
   
    

   

del Ecuador, hoy jueves doce 

de MARZO del año 
  

dog mil nueve, ante mí 
ATAR e 

» 

; otario Vigésimo Segundo de 
EGO   

éste cantón, doctor Fabián 
E NN 

  

A 

| : A Eguardo Solano  Pazmiñ 

comparecen- libre y voluna mente las señoras» UANA ADELA VACA 

“GARCÉS, de estado ávil Woltera María CRISTINA S, has 

Sisaymas de estado civil casada, por sus propios derechos. Las 
puc red (te mo. e 

e 
mm

 

Y 
. 

%, 

compareciegtes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas 
  

. a 

e en esta ciudad de Quito, legalmente capaces a quienes de conocerles doy fe por 
Y : . . -, .o. 

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicitan clevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 
  

Sírvase incotporar en el registro de escrituras públicas que se encuentra a su



Cargo, una por la cual conste la constitución de una compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 
NA PRA 

_PRIMERX:- C OMPAREC IENTES.- Comparecen a la celebración de esta 
A A 

escritura la sonora jU: ANA ADE LA VACA. GARCES, de nacionalidad 
MR A a a blo e ita 

<cuatoriana, de estado civil soltera, de profesión empleado privado; la señora 
e ea O aras 

e MAMA A CRIS TINA SARA TI e ¿NAV IDES, de nacionalidad ecuatoriana, de 
A ter o, rr poo A A A A A A RR 

      

mayores .s de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad suficiente 
A A re eg 

para obligarse y contratar. Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

constituir, como en efecto constituyen la Compañía de Responsabilidad Limitada, 
ci oo cta Po a e ia to 5 a 

denominada “NAFT AE CU. ADOR E OMPAÑÍA LIMT Y ADA” la misma que se 
a ts ór 

regirá por las leyes ecuatorianas y poros presentes estatutos. SEGUNDA.- 
APRO IA 

ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO-- Denominación.- La compañía que 

  

  

se constituye tendrá como denominación: “N AFTAECUADOR C OMPANÍA. 
  

LIMITADA” cuya denominación constituirá propiedad de la compañía, y su uso 
ms A 

  

exclusivo, podra ser hecho por cualquier medio no prohibido por las leyes ni 

contratio a las buenas costumbres o al orden pública, ARTICULO 

_SEGUNDO.- Nacionalidad y Domicilidx La compañía es de nacionalidad 
A 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciúdad de Quito, cantón del mismo 
A A O A A A A A A A A A A RANA A 

nombre, provincia de Pichincha, y podrá establecer sucursales, agencias y Otros 

. ARTICULO 
A Ms 

  

establecimientos en cualquier lugar de la República o fuera de $ 

  

TERCERO.- Objeto Social.- El objeto Social de la compañía será la prestación 

de los siguientes servicios£a)) Venta al por mayor y menor de combustibles en 
2) 

paz 

Sa gasolineras; :) Promoción, planificación y construcción a través de terceros de 

Nistaciones d de Servicio de expendio de derivados de petróleo )Administración 

“de estaciones de servicio de derivados de petróled; d) Participar en las licitaciones 

de parte del estado o cualquier entidad pública o privada en la prestación de 
e a 

servicios de venta de combustibles; e) Adquirir representaciones y mandatos de 
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personas naturales y jutídicas, nacionales o exwanjeas[ 9) Importación, 

exportación y comercialización de todo tipo de bienes muebles relacionados con 

el objeto social. Pata cumplir con el objeto social de la compañía, la sociedad 

odrá realizar toda clase de actos, y contratos permitidos por las leyes con 

o . N 
. Instituciones de Derecho Privado come     Instituciones del sector Público, con 

finalidad social o pública. Podrá interverir como accionista o sociasn la    

  

constitución o aumento de capital de otras sodiedades, así como adefieit para sí 

acciones O participaciones de otra empresa, ARTICU O CUARTO.- 

Duración.- La dutación de la compañía setá de cincuenta años, contados desde la 
  

fecha de inscripción del contrato de sociedad en el Registro Mercantil, pero la 

Junta General de Socios podrá p 
    

orrogat dicho plazo o disolver o liquidar la 

ARTICULO QUINTO.- Capital.- El 

    

compañía antes de su vencimient 
  

    

  

  

  

. Capital Social suscrito y pagado de la compañía es de cuatrocientos dólares de los 

o ¿stados Unidos ade Norteamérica, dividido en cuatrocientas participaciones 

iguales, indivisible gcomlaivas con ul valor nominal de un dólar cada una. 

x ARTICULO SEXTÓ.- De las Participaciones.- Las aportaciones estarán 
a A 

  

$, los que serán suscritos Nepresentadas en certificados de aportación ng1téppcia 

    

    

por el Presidente y el Gerente General, e y tequisitos establecidos en la 
A ee i 

Ley. Cada Participación” representa voto en la Junta General, así como a 

participar en las ublidades y en loy/4tmás derechos establecidos en la Ley y en los 

_ presentes Estatutos. AR PICULO SÉPTIMO.- Transferencia de 
  

  

> Participaciones.- La propiedad de las participaciones no podrá transferirse sin la 
3 

: aprobación unánime del capital social. La cesión se hará por escritura pública, a la    o “que se : incorperará cc como habilitante la certificación conferida por el Gerente 
Agr o rabia: 

General respecto del cumplimiento del mencionado tequisito. lin el Libro de 
A NA o 

  

perra 

YN , Participaciones y de Sucios, se inscribirá la cesión y luego-anulará el certificado de 
  

aportaciones correspondiente, extendiéndose un nuevo a favor del cestonario, 

“ARTICULO OCTAVO. De la Administración.- El Gobierno de la compañía S a     

A canarias 
>.



> 

corresponde a la Junta General de Socios, la O Presidente y al 

Gerente General, con las facultades, atribuciones y tesponsabilidades establecidas 
AAA 

cn la Ley y en los presentes estatutos, ARTICULO NOVENO) De la Junta 

General de Socios- La Junta General de Socios está integrada por los socios 

legalmente convocados y reunidos. En la Junta General los socios tienen derecho 

a voto en proporción. al Capital suscrito. Estará presidida por el Presidente de la 

Compañía y actuará como secretario el Gerente General. En caso de ausencia de 
AU q e a IRA y ds A LO AA 

uno de los nombrados , la Justa designará Presidente o Secretario Ad-hoc según el 

caso. ARTICULO DÉCIMO. De las Atribuciones de la Junta General de 
a tn e gc 

Socios.- La Junta General es el máximo órgano de la Compañía. Son sus 

  

obligaciones las establecidas en la leyes, en los presentes estatutos y en los 

reglamentos, y especialmente las siguientes; a)) Nombrar por un tiempo de dos 
A A A A NA AA 

  

ente, y Gerente General de la Compañía; y señalar sus    
respectivas remuneraciones; b) JAprobar cuentas, balances y los informes anuales 

presentados por el Gerente General, debiendo adoptar las resoluciones que 
A A TR 

estimen convenientes para los intereses de la compañía; 0) o) Autorizar al Gerente 
e eme 

ral la compra, enajenación y gravamen de bienes inmuebles CO la 
som 

  

la forma. der reparto o de idad ¿ojresotve sobre la fusión, transformación O 

liquidación de la Compañíal 8) e) Resolver, sobre el aumento o disminución del 
A a 

plazo de las actividades de lá compañíaf h) ¿ha utorizar la reforma del contrato 
et, 

a, £ a 

socials ) Interpretar los estatutos con carácter obhigatorió; D Las demás que scan 

inherentes a la buena marcha de la compañía. NARTICULO DÉCIMO 

  

  

PRIMERO.- De las Juntas Generales de Socios.- Ordinarias y Extraordinarias.- 
O A A Ri ÍA AMI RIA AO 

Las Juntas Generales Ordi 
E A NARA a BAN 215, 

  

rias se reunirán dentro de los tres primeros meses de 

  

cada año calendario y conocerán los asuntos que consten en la respectiva 

convocatoria.- Las Juntas Generales lixtraordinarias, son aquellas que, en 
A AN A AG E IM A O er e 

cualquier tiempo, han sido convocadas pata tratar asuntos determinados en el 
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a 

otden del día. Las Juntas Generales de Socios sean Ordinarias o lixtraordinatias 

se reunirán en el domicili principal de la compañía, sin perjuicio de lo que 

dispone la Ley de Compañíass, ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- De las 
  

  

“a la reunión de la Junta General de Socios se a La convocatoria p 

ealizará mediante comunicación escritg, ditigida a cada socio a la dirección fijada 
  

NX por éste como su domicilio, por lo menos con ocho días de anticipación al fijado 
  

pata su reunión, con indicación del local, hora y objeto de la reunión, y llevara la 

* firma.de quien la convoque. Si cumplida esta convocatoria no se reuniere por falta 

de quórum, se practicará una segunda corivocatoria la: que no podrá demoratse 

mas de tremta días de la fecha fijada para la primera reunión, convocatoria que se 

realizará en igual forma que la primera con indicación de que se trata de la 

segunda convocatoria y que se instalará la Junta con el número de socios que 

concutran y se encuentren presentes, la misma que tendrá facultad de adoptar las 

pertinentes resoluciones con relación al objeto de la convocatoria. La 

convocatoria la realizará el Presidente o el Gerente General con acatamiento de lo 
A 

         

  

   

  

ge sin perjuicio de la facultad conos ¡os de acuerdo a lo que 

pone la Ley de Compañías con exce las convocatorias que pucde 
  

realizar el Superintendente de 

_TERCERO.- Del Quórum.- De 1 

orípañías, ARTICULO DÉCIMO 
  

esoluciones.- La Junta General de Socios 

podrá instalarse y tomat resoluciónes con las excepciones puntualizadas en la Ley 

- yenlos pa Estatutos 

convocatoria más de la £nitad del capital social. Los votos en blanco y las 

¡empre y cuando se halle representado en primera 

  

do 

  

  

abstenciones se agregarán a la mayoría. Noe podrá aceptar votos contrapuestos 

o contradictorios de parte de un mismo socib. En segunda convocatoria podrá 
  

  

- feunirse la Junta General cy el número de socios presentes, siempre que así se 
  

  

haya expresado en la convocatoria respectiva. Las resoluciones se adoptarán por 

Sxpayoría absoluta de los socios presentes, de acuerdo a lo que dispone la J.cy de



N 

  

y, Ñ . . 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Atribuciones y Deberes del 

Presidente.- El Presidente duraravdos, años en sus funciones y puede set 
A CTRA 

indefinidamente reelegido. El nombramiento podrá recaer en una persona que sea 

  

  

o no socio de la compañía y tendrá las atribuciones que le señale la Junta General 

de Socios, correspondiéndole entre otras cosa PPresidir las Juntas Generales (1) 

legalizar con su firma las Actas de Juntas General£DSuscribi conjuntamente 

con el Gerente G cneral, los certificados de Aportación; d)| Reemplazar al G erento 
DN aL EU cra qe oa 

General en caso de ausencia temporal o definitivas. 10) Suscribir juntamente con cl 

Gerente General las obligaciones, contratos, cheques y demás títulos por los 

cuales "se, Je obligue a la compañía por un monto que supere los DOS MII, 

DÓI ¿ARE Sau 'RICANOSf 9)as demás que le señale la Junta General o la 
1 oc 

Ley.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Del Getente General.- El Gerente 
rss RE 

General será designado por la Junta General de Socios, para un periodo dy do dos 
os nectar 7 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El nombramiento podrá recact en 

  

  

- ac 

una persona que sea o no socio de la comparte En caso de ausencia tempora! O 

7 

todos sus deberes y atribuciones, hasta que se gras el | Gerente General o la 
o A AN AR 

Junta Gcneral nombre al nuevo Administrador, *ARTICULO DÉCIMO 
em pr RDA PrEIGa 

SEXTO. - Atribuciones y Deberes del Getente Generalí 
AE AA 

O
 

$ 

| Representar legal, 
e o 

E
 

A 

AS judicial y extrajudicialmente a la Compañía DB) Administrar los negocios de la 
AN 
    

  

Compañía: o) ¡Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los 
e A 

presentes Estatutos, de los Reglamentos de la Junta General de Socios; ;d) Realizar 

a nombre de la compañía los actos de comercio relacionados con el objeto de la 

misma, con las limitaciones que se señalen en los presentes Estatutos, en especial 

lo dispuesto en el literal “k” de este artículo; e)! levar los libros de actas de las 
> 

sesiones de las Juntas Generales; D) Otorgar poderes especiales o generales 

y conjuntamente con el Presidente de la Compañía de conformidad con la Ley de 
ETA AAA AA A A ULA AS AAA UA AN 

Compañías y previa autorización de la Junta Genetal de Socios g). Adquirir a 
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-favor de la Compañía o enajenar cualquier clase de bienes muebles o inmuebles a 

cualquier título, y constituir cauciones sobre estos con la autorización de la Junta 

General de Socios, mediante copia certificada del Acta de la Junta que se agregará 

a la escritura pública respectiva como documento habilitantá H) Nombrar y 

remover de acuerdo con la Ley, al personal de trabajadores que requiere la 

empresa y cuya designación no corresponderá a otro órgano de la misma, sicmpre 

y en todo caso sujeto a las disposiciones presupuestarió presenta anualmente 

a la Junta General Ordinaria de Socios el informe del ejercicio del año anterior, 

tanto en lo económico.como en lo administrativo, incluyendo el Balance General; 

(o putorizar con su firma, conjuntamente con la del Presidente, las actas de las 

  

  

Juntas Generales de Socios y certificados de aportación, Suscibi juntamente 
A 

con el Gerente General las obligaciones, contratos, cheques y demás títulos por 
lo 

  

los cuales se le obligue a la compañía por un monto quéssupere los DOS MIL, 

DÓLARES AMERICANOS; f) Las demás que le señale la Ley, los Estatutos, los 

  

  

A y en las disposiciones de la Junta General de Sociós, ARTICULO 

ÉCIMO SÉPTIMO.- Del Fondo de Reserva.- De las utilidades que resultan 

    

ON, siento, destinado a formar el fondo de reseypradegal? hasta que se alcance por lo 
  

  

   
ARTICULO DÉCIMO menos el veinte por ciento del captt 

- OCTAVO.- De la Disolución y Ligu 

    

   
establecidos en la Ley. Para y 

nombramiento de liquidadótes. y RTICULO DÉCIMO NOVENO.- De la 

. Interpretación del Contrato Social o de los Estatutos.- Kn todo cuanto no 

  

“estuviere previsto en los Estatutos, o en caso de duda o cn la aplicación de las 
A O A A A e a 

  

normas estatutarias, se estará en lo dispuesto en la Ley de Compañías, Código de 

Xx Comercio, en las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías; y, demás 

leyes conexas. TERCERA.- DECLARACIONES.- Los Socios fundadores de 

 



  

lentos dólares de los 

Istados Unidos de Norteamérica, se encuentra pagado el cien por ciento en 
e A A A A SR EA RNA ERRATA OE ne 

  

numerario conforme consta de la apertura de la cuenta de integración de capital, 
E 

A A ge ua 

en el Banco de Machala cuya certificación se agrega, de lasiguientá manera: 

> Ñ de 
NOMBRES SOCIOS So | CAPITÁL CAPITAL | PARTICIPA 

“| SUSCRITO. | PAGADOy CIONES 
Dn Pa 

   
  

  

  

            
f EN : MN 
QAHJUANA ADELA VACA GARCES _ | $”"390,00 $ 139000 Y 390 
A A—Á Xx XX o Ni 

(y MARIA CRISTINA  SARASTI|$% 10,00 IO 
' BENAVIDES a A ON Ao 

a Ra A a 

TOTAL N $400,00 09.400,00 Ñ 400 
  

Se adjunta el certificado de la cuenta de integración de capital, y que corresponde 
¡ 

. . A - “ 

al aporte del capital pagado en numeratio. ¡Agregue usted señor Notario, las 
1 

  

demás cláusulas de estilo para la validez de ésta escritura pública. Hasta aquí la 

minuta firmada por el abogado Paúl Arellano con matrícula profesional númeto 

siete mil novecientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escrituta pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente la presente escritura de constitución de compañía a las 

comparecientes por mi el Notario, ellas se tatifican en todas y cada una de la 

cláusulas que anteceden y firmag conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

  

=“ablián E Sel 
] 

- Solan NOTARIO VIGESIMO o DEL CANTON QUITO 

   



  

    
  

00005 
  

   ) ELANGO POFMPAAO 2009 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPIT:     

  

A 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

Ci 1800169516 JUANA ADELA VACA GARCES 

C1 1801807775 MARIA CRISTINA SARASTI BENAVIDES . 

TOTAL 400,00 

  

Para ser depositado en la cuenta de integraóion de capital que se ha aperturado en este 
Banco a nombre de la CIA. En formacion. N. AECUADOR CIA. LTDA. 

El capital recibido, mas interes correspondiente sera puesto a disposicion de los 
Administradores de la compania tan pronto como sea constituida, para lo cual deberan 
Presentar al Banco los siguientes documentos, Estatutos y Nombramiento debidamente 
luscritos, certificado de la Superintendencia de Companias indicando que el tramite de 
Constitucion de la misma ha quedado concluida. 

En caso de no llegarse a constituir el valor depositado sera rientegrado previa entrega 
. Del certificado otorgado para el efecto por la Superintendecia de Companias 

Atentamente 

Ing Patricia Guaman 2 
Firma Autorizada 

    

  

7



Ea nm 

  

oo A O A 

  

Ni 

Ec O AA : 

PEPUBLICA DEL ECUADOR Z z. 

TRISUNAL SUERES ECT FORAL a 

CERTIFICADO E TACIÓN, 0 

REFERÉNDUM 25 DE 18 z 

=> 

== 

sE 
a 

473 1801807775 == 
ATT 18077 

CAST JA CRISTINA ' == 
SARASH BENAVIDES MARIA € == 

: A == 

" PÍCHINCHA e >) == 

PROVINCIA 
o 

» « BENALCAZAR 
"PARROQUIA 

pr 
opa 

  

    

 Papián a. Solano P., Notario Vigésimo 
egundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
ue e/ documento que antecede, es fiel 
opía certficada del documento original. 
¡42 $e me ha puesto a la vista. 

EN 

         NOTARIO GEN 

      
SÍ. Bolano P, 
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ECUATOR ANA ALA LIAA 

pr PR PRIMARIA - COMERCIANTE —— 
ci CIUDADABIA 0 BODA PE JUAN BAUTISTA. MATÓ uN 

y ARCÉS. JUANA ADEL o POLA RARCES o 
a ns o ! QUITO a ——44/4214999 

GUAYAS /GUAYAQUIL/CARBO../CONC E 
ZA 0509 017 
GUAYTAS/ GUAYAQUIL A 
CÁRBO /CONCÉPCION/ 1935 $ 

  

mr “9 ae Ts O Hr Mi OA      

  

     

    DAA            
    

  

     

Pavia e. Solano P., Notario Vigésimo 
sgundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
ul el documento que antecede, es fiel 
apía certficada del documento original 
ue se me ha puesto a la vista, 

    
   

Urra 

  

    

     

   
   

abién E. Solano “CHARO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUIT 
 



Se' otorgó, ante rm y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA NAFTAECUADOR 

CIA. LTDA., QUE CELEBRA JUANA ADELA VACA GARCES Y MARÍA 

CRISITNA SARASTI BENAVIDES, firmada y sellada en Quito, a doce de marzo 

del año dos mil nueve.- 

   NOTARIA VIGESIMO SEG
UNDA 

  

NO P. 7, BR. PASA SOLA 
* OTARIO 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la matriz de constitución de la 

COMPAÑÍA DENOMINADA NAFTAECUADOR CIA. LTDA., celebrada 

ante el suscrito Notario el doce de marzo de dos mil nueve, tomé nota de su 

aprobación mediante resolución No. 09.Q.1].001232 de fecha veinticinco de 

marzo del dos mil nueve, emitido por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, 

Directora Jurídica de Compañía Encargada.- Quito a treinta de marzo del dos 

mil nueve.- 

 



  

00uusio 

REGISTRO MERC: an 
DEL CAN TON vQu 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 25 de marzo de 2.009, bajo el número 1129 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “NAFTAECUADOR CÍA. LTDA.”, 
otorgada el doce de marzo del año dos mil nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se 
fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 0682.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad a 1 E 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Ofici mo año.-. Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 0 

REGISTRADOR.- 

   

  

    

5
 

RG/mn.- 

 



    

SUPE BICTENDONCIA 

dE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. a 
0000u51 

010591 

Quito, , 
y q mao 2008 

Señores 

BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NAFTAECUADOR CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

o Ao AC squez 

ARIO G AL


